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2015 Afio del GensraUslmo Jase Maria More/os y P(JVon' 

O¡il.."¡I'): l-J()-B-fFi() 

;\ Ic:-.:ic(), D. F. ;¡ 16 de.: khrenl dl' 201:; 

Vra. i\laria de LOllrdc'i Melgar Palacios 

Sub"cncraria dl' I l idro(ilrhllro~ 

Sccn:tar1:¡ tic Ent:rgü 

Prl'~L"n(t..' 

llago n:Jt:rcnci,1 :1 su Olil'io SOO.1l76/1;:¡ dc k¡;ha 12 de ti:bn..:ru de 2015. 0l('di,1I1It: el nLd ... ,)Iil..·ir¡¡ :t t':-[¡¡ 

SCL:rCCMl<l c"~lhlc("cr t:l ~1c(.llIi .. IIH) de Adjudi(:!ción, a ... i como orin,lr ... obn.: lo,:, ("flrcrio~ tic PI1:l,tlilil":IL"'Ún qllt: 

dcbcr:ín ,,~r uriIJ1.ado:-> (.'n l.. segunda CQ IWllcilroria de 10 .. prncc",o!'\ dl.' liLo ir:h.:ión OC Rnnd,t lino. 

\1 rcspcl.:ru. lile reflnir() infoflll.trlt: qut.', de L'JII1ftlTlnid:ui con lo csrablc.:iJu en el :lrril:uh) 6. '-r.h:dllll 11, dl'l 

Ih:gltlllcnro de 1.1 LC'\ de lngrl' ... ll<; ... nhlC ¡ lidrm:arburo .... y rC:!niendo il la vi-;m 1.1 propucsr,1 del TituLlr dl' la 

Unidad de In,L~Tt:~():- -;nbre f lidrocarouros mcJi;tntc ofl("io nUI1lero 3i2-A-OtO, e'H.1 SCl'r!.J:¿riA ha sl'lL'S:l'ionau{, b 

~ubil:,r,l al pritllc.:r prccio en ,obre l'crrJdo ("01110 i\ lecanismo de AcijucLc~ciól1 P;Ir.l ¡iLit:lr I.:ad;¡ un;l de I.ls 'i .irc.h 

I.."onrr:u.:rualcs uhil.."illla ... cn agll'l:- S4mlent-; glll' c;cr:ll1 parre llt.: 1:\ .,egund:L convocatoria de 1.1 ROllll,¡ lIno, 1,(, 

anteriur, en \'imhl de 'lUl' didlO me(";\Ili~IllU l'Sf.l ¡¡pegado <l !;¡s mejore!' pr:íctic:ts de la inJusrna, .I",¡ ("01110 ,1 Il'" 

]IIIIKi¡IIl" gCllcr.lll!!- t:n III,Lren,l de libre l'llncurrcn .... ia r .... omp~tellciJ l:UHlOlnica, ¡\diuntll al pn:sl'!lrl', 'e 

.h:llmp,tlh COllltJ i\m:'{() 1 ti CI)ITt',¡pllnoicnreju..¡tificación, 

St,hn.: la propul.!sra II11l'i;1I ele los cnterio" oc precillificacion. hago lit- ",u l'OnocintlcllW qut: ... (.! l)torga o)1l1l1on 

bvorahle a los m¡"rn(l~, 

')111 tillO p:trriud;lr. apro\'~dlU b oC;lsion par:l c!nvlarle un con..La.l ~i.t.ludo . 

ATENTAMENTE 
[1 ¡UL O[ LA UNJ[lAl) 

L/C EDUARDO CAMERO GODiNEZ 

,. " ., " ,, ' , 11 

¡ ~¡:. ',l." ." I Ir \J ~n.. 1 I Jo. J 11.1, ot ... ,. 4' ", ..... 

l . c; .. .n, .... , 1.:" .... 1. , ..... \~ ... t .. ~ I .. '101'.10" ,Ir 1 , ••••• 4 /1 .. " .. 11,,;, • 1, .... , .... 

" 
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~fCRETAIlI" DE HACIENDA 

Y CRE0l10 I'ÚBUCO 

Dra. Maria de Lourdes Mdgar Palacios 

Subsec.::rctma de Hidrocarburos 

Secretaría de Energia 

Prc:c;cntc 

Subsecretaria de Ing¡'esos 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios 

Oficio 1\0. 349-1:1-071 

México, D. F., a 25 de febrero de 201; 

Hago referencia .. su oficio 500.088/15 de fecha 17 de febrero de 2015, recibido el 18 de febrero dd año en 

curso, así como ¡Ll <t1cance entitido mediante el oficio 500.110115 de fecha 24 de: tebrero de 2015, sU~Gi[1J por 101 

Subsecretaria de Hidrocarburos de la Secretaóa de Energía, mediante el cual solicira a est'J dl!pendencia 

establecer las condiciones econÓm.ic.1S relati~s a los términos fiscales, asl' como determinar I~ v~\ri .. \bles de 

adjudic.::ación que deberán emplearse en el proceso de licitación de las cinco Áreas Contr.tcrualcs p:lr.l b 

adjudi<ación de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos ubicadas en aguas someras que 

serán parte de b. Segunda Convocatoria de la Ronda U no. 

A trJ.ves del oficio en :UC;lOCt:, e:iJ lh!pellclencia remitió un~ nuev:J. versión del proyc:cto de T áminos y 

Condiciones Técnicos del .rv!ode.1o de Contr:uadón de Producción Compartida, en S\lS modalidades de 

contratación individual y a través de consorcio. Asimismo, envía copia de la Resolución Ll-002-2015 de fecha 

24 de febrero de 2015. mediante la cu:l.lla. Comisión Federa..l de Comperencia Económica emitió upirúón sobre 

los cricC'rios de prec¡ui!icación y el mec:lOio;mo de adjudicación. 

Con base en la información señahH.b. en lus otkios mencionados y n:niendo a la vism la propuest:\ del Titular dc 

la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos medianre el Oficio J52-A-Ol1, con fund~lmenro en lo dispuesTO por 

los articulos 24, fracción [, y JO, fr:lccjones 1 y li, de la Ley de HldrOt.:ilrburos, 26 de:: la Ley de lngTe::5():O; sohrc.: 

Hirlml.::trbum:i, 5, 6 Y CuartO transimrio de su Reglamento, y 38, fracciones Il Bis y U Ter, del Rcglafficnro 

Interior de la Secrettr1a de Hacienda y Crédito Público, se emite la siguienre 

RESOLUCIÓN 

1" .• ' ',111.1,1-" I ,. , . _ L .. llC:nf l,., /),II.·"II! 1 , ' LI II! I \ 1," ,.11 
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: fU: u~.., rL BUCO 

Subse.cr etaría de Ingreso!: 

• 
Unidad de política de Ingreso; 

l:t ... m!i":lOn... económ icas rdarinlO;¡ j los términos fiscales del Contrato son las comer J 

t'" '" ~ .. ¡cr.r(l$ p.;UJ. dc.terminar lilS Contraprestaciones uel Estado y del Co ntrJtl st"J , mismos qu..: ~ ... 

• \ e,o '.\ (Contratación Individual) y lB (Contntación en Consorcio). 

2 ... o.:vnu ciones t:...:onómicas riel proc~so de licitación relativ~IS a los términos ascales seran: 

<; .. 1.!1tcrJ. qw d m~c<\ nismo de adj udicación a emplear en la licitación sera el nc b. sub:l~ 

•. " en ,obre ccmdo. en los terminos del oficio 349-8-050 de fccha 16 de febrero de 2015 

!.. ,dJG.. ¡\dm,l:~trarh'a ya lo dispu02sto en e:;~ resolución; 

b) L.l!' variable .. de licitación serán: 

1 r.:1 ~~llnr de la participación dd Estado en la utilidad operativa, de acuerdo ;t lo establecido 

1 ~Ie est:J. rc.:!>ollh.:\ón; 

f I valor .!d l~cremento pon.:entu:tl en 1<tS unidades de trabajo que integran el compromisfI 

rt..Jrc..:t'') .11 pro~r<\mn mínimo de trabajo que se establezca p3ra el Área ContrJ.ctual corre~pon (.~ 

l !~e:a de lic itadón 

DIchos: valores deberán ser presentados pam cada Área Contmcru~\l y ser expresados con ... 

... 

llc.:un,ues. Por eJemplo, si se desea ofcrt,lr un incremento de inversión de 25.5%, su prop' • _ r 

du J.!" l númcn I 15.50. 

J J. \"""' v:uu.hle$ de licitación se agrcgar.in a través en la fórmula descrita en el Anexo 2 o 

pi d ro CtVn :t J.t panicipación del Estado en la utilidad oper ... tiv~ de 0.90, y una ponder:lciól 

¡nver:.lC n .ldicional para el :irea conrracrual correspondiente de 0.10. El valOJ ponderado de 

... al... r h.u.,- el tt:rcer decimal. 

e Lon J, I:-C t:n le se ñalado en los articulos 9 y Cuarto tr . .msitorio del Reglamento de la Le, 

ob l I:drocarbu os, ;¡ m.ls t,udar en 13 fecha en que la Comisión Nacional de Hidrocarburo, 

r. n final de la· b¡t.se~ de lici tación, esta Secretaria determinará los valores míru mos para ":;0.1
1 

\ r ~le clujudjc:!ción st:ru.Ltd3s en b Frescor • ..! r üllll ... ión. A. .. imi:;nlo en ~sa fecha 

011 c: ! ) 1:1: condiciones bljO las cu:ues dichos montos mínimos serán revelados dcntfTI C" 

lira Inl"" El" cHe [) proceso de licitación, en ningún caso podrán actptarse valores ll1e nOfe~ J I 1 

mm 1"'1m"'occ podr.in acept:lCSe valores iguales o superiores a 100% (cit:n por ciento), e 

1" 

I 1 r 



• 

• 

SHCP 
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y CREOITO rU6l1CO 

Subsecr:tana de Ingl·eso.s: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributari os 

participaaón del Estado en la utilidad operariva ni valores ,uperiores al 100% (cien por ciento) en el ca,o 

ciel incremento porcennm.ll!n el compromiso de inversión. 

d) El ganador sed a~ucl ~uc orrezea el mayor Valor Ponderado de la Oferro. 

c) En caso de empare, se esr-J.r:i. al mecanismo definido en el Anexo 3. 

f) En caso de (lue el licitante ganador no fonnalice el Contrato panl el Área Contractu:tl que corrc~pond.l 

Jenrro clt' }¡lS fechas establecidas en las b:lses de !.icit:lción, se adjudicad dicha Aren COlltracnlal :ti 

licitanrc: 4u~ haya ofrecido la segunda mejor oferta, siempre que su propuesta haya l:umplido con 1m 

criterios t!stablcduos en CSC-d. Resolución y en las bases de licitación. En caso contrario. la liciradón deberá 

Jl!dar.trsC! Llesiena . 

3. Se refrenda la opinión favorable respecto a la propuesta de crit~rios d~ precalificac.ión e!'tablecido en d ofiCIO 

349-8-050 de fcch. 16 de febrero de 2015 emitido por esta Urudad Administrativa. 

4. Se refrenda la opinión positiva ncspecro:tI Modelo de Contraración, emitid., mediante el Olleio No. 349-8-

048 de fecha 12 de febrero de 2015 emitido por esta Urudad Admini,trariva. 

5. Las b,lSes y reglas de Jos procedimiento~ contables, registro de costos, gastos ~ invcrsione~ a incluir en e! 

Contrato, se agreg-JI1 como Anc.'(o 4A (ComrJ..cación individual) y 4B (Conrr,mlctOn en Consorciu). 

6. Las bases y rcgLL..; p:t.rl la procura de: bienes y servicios para las acrivid:J.de:; llevadas ;\ (abo al amparo del 

Conrmto, se adjunran a la presc::nce como Anexo 5A (Conrracación Inclividual) y 5B (Contratación en 

Consún.: io). 

7. Lá.. ... n.:gla.s para la correcra opC!mción de IJS Contraprcsrnciones y la rebción con el Fondo !\Icx.lc;¡no dd 

Petroleo para l., Estabilización y el Desarrollo, se adjunrdn como An,,-,o 6A (Conmmción Individu.d ) .\ I>A 

(Contr.n:\ción en Con~orcio) . 

I I 11 l. L:I I 1'1 ".! l. l 1I 1 .... -1 L 1~lOhr 11' • l 

·1 4;~ lf.~\,-II- W'II·W h .lli t: n .b.!;nh_IIt.\ 
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y CR[OIIO !'lIUlICO 

Subsecretaría de Ingreso! 

Unidad de Polític2 de Ingresos 

,almtn'c. d' tcrmmo, de lo cstablecido en el articulo 20 del Reglamento de la Le)' de In 

II dr\ .. Irl..arl y p.lrJ los ciectos que corresponda, le informo que la pr<!sente resaludon pouni se ¿r 

p;lnlf dl ~IH' I;¡~ O,lsc,," elel proceso ele licit:lción se hagan públicas. 

OfrO~' lrticul.ir, h:lgO propicia la ocasión pilC3 enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL JEFE DE UNIDAD 

I 
/ 

'-

LlC. EDUARDO CAlV1ERO GODiNEZ 

\.. I 1,':1 LinlCtl:;. Suh~'(rCl!lno de In~i,1$. P.lll su conocimienro. 

;J 1),..I.1!: \1_n •. ll1,1 kfe tk I:t Unicbrl de Jn~~o~ sobre (lidrOClmwOl'. P;u;¡ JU (OnnciOlic:nro 

nn I~n ,1' f¡.al~! .\ :\J...o\.cr. Tirul.lt J.: 1.1 Unirl;u,l de Po!Iric"J.S de E.tl'lor.tc1,"," y E:ttr.'\.(I"n.1t. ¡J,drUl .II"¡. / · ... 

1 ~ t. '1 \. 11 Ud 1.- I I " ... ' { ~~ I I (1 

:;~ .,"- 1-"- ,,· ... "Wll.II,JCn<l.':l.Ih.n •• 
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